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Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:
	
El Expediente Nº 1473-D-2026 relacionado con un proyecto de Resolución de autoría de la señora Diputada María Graciela Ocaña con la coautoría de las señoras Diputadas Berenice Iañez, María del Pilar Ramírez, Manuela Thourte y el señor Diputado Emmanuel Ferrario por el que se solicitan informes referidos a la implementación de la Ley 2400 que destina un sector en el cementerio de la Chacarita para la sepultura de Veteranos de Guerra, ex Combatientes de Malvinas; y


Considerando:

Que se solicitan informes referidos a la implementación de la Ley 2400 que destina un sector en el cementerio de la Chacarita para la sepultura de Veteranos de Guerra, ex Combatientes de Malvinas.

Que esta Comisión de Obras y Servicios Públicos abocada al tratamiento de la presente iniciativa estima atinado darle curso favorable.

Que es facultad de esta Legislatura solicitar informes al Poder Ejecutivo, en virtud del Art. 83º inc. 3 de la Constitución de la CABA.

Que el presente despacho se dicta en el marco de las competencias específicas que le son propias a esta Comisión, conforme al Art. 121º del Reglamento Interno.

Por lo expuesto esta Comisión de Obras y Servicios Públicos aconseja la aprobación de la siguiente:  
[bookmark: DResolución]		
RESOLUCION

Artículo 1º.- El Poder Ejecutivo informará en un plazo de  30 (treinta)  días de recibida la presente, a través de los organismos correspondientes, sobre los siguientes puntos referidos a la implementación de la Ley 2400, que destina un sector en el Cementerio de Chacarita para la sepultura de Veteranos de Guerra, ex Combatientes de Malvinas: 

1) Si el sector destinado “a perpetuidad” en el Cementerio de Chacarita para la sepultura de Veteranos de Guerra ex Combatientes de Malvinas se encuentra efectivamente delimitado y en funcionamiento. En caso negativo, explique los motivos y fecha estimada de puesta en funcionamiento.

2) Si se han sepultado ex combatientes en dicho espacio desde la entrada en vigor de la ley hasta la actualidad. En caso afirmativo, indique la cantidad.

3) Si se construyó el Oratorio con la respectiva Llama Votiva y el Espacio Ecuménico, así como el Monumento alegórico a la Gesta de Malvinas, tal como establece la norma referida. En caso negativo, indique fecha en la que se pondrán en funcionamiento estos espacios.


4) Si se colocaron las placas conmemorativas con los nombres de los caídos en combate y de los ex Combatientes alcanzados por la norma. En caso negativo, indique  cuándo se colocarán.

5) Cuál es el organismo responsable de la implementación de la norma, y el mantenimiento y conservación del espacio referido. 
6) Si existen convenios o articulaciones con Organizaciones de Veteranos de Guerra para el funcionamiento y preservación del lugar. 

7) Remita el presupuesto vigente destinado al cumplimiento de la norma. 

Artículo 2º.- Comuníquese.

Sala de la Comisión:           de                            de  2026





	SAIFERT, LEONARDO
  Presidente




ALONSO, LAURA	IAÑEZ, BERENICE
Vicepresidente I	Vicepresidente II					




CAPORICCIO, FRANCISCO 	ERNST, MARCELO



FERRARIO, EMMANUEL	FERREÑO, CLAUDIO		




GLIZE, PATRICIA	MOLLARD, FERNANDA		




NEIRA, CLAUDIA	PAKGOJZ, NICOLAS	




PARERA, IGNACIO                                          RODRIGUEZ LARRETA, HORACIO		
		


SANTORO, LEANDRO	THOURTE, MANUELA
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